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El orden de precedencia de las Consejerías y Viceconsejerías será el establecido en los respectivos 
Decretos de nombramiento de sus titulares. 
 
Segundo: El régimen de competencias que le correspondan a la Presidencia y a cada Consejería en virtud 
de la supresión de la Consejería de Turismo, Emprendimiento y Activación Económica se establecerá 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno en los términos del art. 68 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Igualmente y mediante Decreto del Consejo de Gobierno se procederá a la aprobación de las estructuras 
orgánicas de cada Consejería a tenor del art. 49.1 del Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad. 
 
Tercero: Por la Consejería de Presidencia y Administración Pública se iniciarán los trámites administrativos 
necesarios para hacer efectivas, en su caso, las modificaciones que procedan, en orden a adecuar la 
plantilla y la relación de puestos de trabajo a la nueva estructura. 
 
Por parte de Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio se procederá a iniciar aquellas actuaciones 
presupuestarias necesarias, en su caso, para ejecutar los presupuestos conforme a la estructura prevista 
en este Decreto. 
 
Cuarto: Dar cuenta al Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla del presente Decreto en 
cumplimiento de lo previsto por los artículos 10.1 d) y 47.3 del Reglamento de Gobierno y Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Quinto: Proceder a la publicación del Decreto en el Boletín Oficial de Melilla y difundir su contenido de 
conformidad con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente en el 
Portal de Transparencia de la Ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y siguientes de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno y el art. 11.2 
a) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla.” 
 
Lo que le comunico para  su conocimiento y efectos. 
 

Melilla 21 de febrero de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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